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INFORME FINAL DE CONCLUSIÓN 
“PROSEDE 2021”  

   

INDICACIÓN: la Organización de Sociedad Civil requisita y envía al guía al 

termino de sus actividades establecidas en el calendario del proyecto, mismas 

que deben guardar relación con las fechas mencionadas en la convocatoria.   

  

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ORGANIZACIÓN QUE EJECUTÓ EL PROYECTO  

Centro de Energía Renovable y Calidad Ambiental A.C. 

NOMBRE DEL PROYECTO  

Capacitándome para transformar mi comunidad y mejorar la calidad ambiental en las 
comunidades de San Buto y San Carlos, a través del uso de herramientas de acceso a la 

información. 

ACTIVIDADES  

Actividades 
realizadas.  

1. Consolidación de acuerdos con aliados estratégicos para 
definición de actividades. Julio, 2021. 

2. Reuniones de trabajo previo para verificación de planeación 
logística. Julio, 2021. 

3. Compra de material e insumos necesarios para desarrollo de 
proyecto. Septiembre a Octubre, 2021. 

4. Actividades de promoción del proyecto en comunidades 
objetivo y acercamiento local. Septiembre a Octubre, 2021. 

5. Reuniones de trabajo, planificación logística final. Septiembre a 
Octubre, 2021. 

6. Impartición de talleres a jóvenes del Municipio de Comondú 
(Puerto San Carlos y San Buto) sobre herramientas DAI y 
utilidad de la información pública en materia ambiental. 
Octubre, 2021. 

7. Campaña de difusión de actividades con INAI a nivel local (Baja 
California Sur). Septiembre a Noviembre, 2021. 

8. Generación de reporte final de proyecto. Octubre a Noviembre, 
2021. 

Ubicación 
geográfica de las 
actividades 
realizadas (AGEB) 
(agregar o eliminar 
filas en caso de 
que sea 
necesario).  

Fecha  
Entidad y  

Municipios o 
alcaldías  

Localidades  

04 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

05 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

06 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

07 de Octubre del 
2021  

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

08 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  
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11 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

12 de Octubre del 
2021  

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

13 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

14 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

15 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

18 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

20 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

21 de Octubre del 
2021 

Baja California 
Sur, Comondú  

Puerto San Carlos y San Buto  

Tipo de población 
beneficiada.  

Jóvenes de entre 15 a 29 años de edad.   

Número  de  
personas 
sensibilizadas   

236 personas, integradas por: 
     104 mujeres 
     132 hombres 

Rango de edad de 
las  personas 
beneficiadas.  

12 a 20 años  21 a 30 
años  

31 a 40 
años  

41 a 50 
años  

51 años en 
adelante  

 
179 

 
 
 

51 6 0 0 

 

Ocupación de las 
personas 
beneficiadas.  

Estudiantes de Educación Media Superior y Superior.  

Pueblo(s) 
originario(s) al (a 
los) que 
pertenecen las 
personas 
beneficiadas.  

Hombres  Mujeres  Total  

 No aplica. No aplica.  No aplica.  

Lengua(s) 
indígena(s) que 
hablan las 
personas 
beneficiadas.  

No aplica.  

Número de  Hombres  Mujeres  Total  
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beneficiarios 
directos 
alcanzado.  

 132 104  236  

Número de  
beneficiarios 
indirectos 
alcanzado y cómo 
se calculó o 
estimó.  

Hombres  Mujeres  Total  

 396  312 708  

El cálculo se realizó con base a la interacción y socialización de la información 
adquirida por cada participante con los integrantes de su núcleo familiar, de 
acuerdo al promedio de integrantes por núcleo familiar en Baja California Sur 
del Informe Anual sobre la Situación de Pobreza y Rezago Social por el 
CONEVAL, el cual indica que, para la entidad sudcaliforniana, existe un 
promedio estatal de 3 integrantes por núcleo familiar. 

Indicar con una X 
todas las 
herramientas de 
transparencia y 
acceso a la 
información y/o 
de datos 
personales que 
fueron 
utilizada(s).  

Plataforma  
Nacional de  

Transparencia (PNT)  

Portales de 
transparencia 

de sujetos 
obligados  

TEL-INAI 
8008354324  

Generador 
de avisos de  
privacidad  

SISAI  SIPOT  

X   X  X X    

Número de  
solicitudes de 
acceso a la 
información y/o 
de datos 
personales o 
derechos ARCO 
realizadas, así 
como de 
denuncias por  
incumplimiento 
de obligaciones 
de transparencia 
presentadas y/o 
de avisos de 
privacidad 
elaborados.  

Solicitudes de 
acceso a  

la  
información  

Solicitudes de datos 
personales o 

derechos ARCO  

Denuncias por 
incumplimiento de 

obligaciones de 
transparencia  

Avisos de 
privacidad  

165  0  0 0 

Resultados 
alcanzados 
(cuantitativos  y 
cualitativos).  

Se logró la impartición del taller a un total de 236 asistentes, de las cuales, 
sólo 150 participantes acreditaron satisfactoriamente todos los módulos y 
sesiones de capacitación, logrando la meta comprometida de 150 personas 
capacitadas, acreditando el contenido temático que consistió en: 
 
1. Contexto energético y ambiental del municipio de Comondú. 
2. Marco histórico en materia de transparencia e importancia de las 
solicitudes de información. 
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3. Marco normativo mexicano en materia de transparencia. 
4. Genera tu cuenta en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
5. Introducción a la Plataforma Nacional de Transparencia. 
6. Caso Práctico.  
7. Mesas de Trabajo y Elaboración de Solicitudes de Información a través de 
la PNT. 
 
Por otro lado, dada la demanda existente debido al interés de las y los jóvenes 
del Municipio de Comondú, se amplió el número de sesiones a un total de 18, 
superando la meta comprometida de seis sesiones, implementándose 17 
sesiones de manera virtual a través de la aplicación de Zoom, y una sesión bajo 
el formato presencial a petición de un grupo de estudiantes de preparatoria 
de la localidad de Puerto San Carlos, la cual se desarrolló bajo un protocolo de 
bioseguridad interno y aforo con base al semáforo epidemiológico emitido por 
la Secretaría de Salud de Baja California Sur. 
 
Así mismo, se logró la vinculación y colaboración con dos instituciones 
educativas, siendo el Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Constitución y 
el Centro de Estudios del Mar #30 de Puerto San Carlos principales aliados 
estratégicos. 
 
Bajo este contexto, se lograron desarrollar 165 solicitudes de información 
hacia sujetos obligados, superando la meta comprometida de las 150 
solicitudes de información, siendo generadas a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, las cuales versaban sobre situaciones relacionadas 
al medio ambiente a nivel local, principalmente en zonas rurales y pesqueras. 
 
En este tenor, hubo una movilización digital para visibilizar la contaminación 
al medio ambiente que se genera derivado de la quema de residuos en 
campos agrícolas, siendo una noticia local en el siguiente 
medio:https://msmy.facebook.com/BCSnoticias/videos/1072018910283090/ 
 
Por último, en las actividades presenciales en Puerto San Carlos, se contó con 
la participación de jóvenes de colonias afectadas por la contaminación 
ambiental como lo es El Cardón, y comunidades pesqueras como San Buto, 
integrando cuatro AGEBS: 
 
0300102802309 con Rang. Pobreza(%)/Grad. Marginación de Alto (50, 70] 
0300102802313 con Rang. Pobreza(%)/Grad. Marginación de Medio (34, 50] 
0300102803167 con Rang. Pobreza(%)/Grad. Marginación de Medio (34, 50] 
030010662 con Rang. Pobreza(%)/Grad. Marginación de Muy Alta 

Caso(s) de éxito, 
aprovechamiento 
o utilidad social 
que haya(n) sido 
generado(s).  

Otros derechos humanos que fueron ejercidos o que el uso del DAI y/o de 
los derechos ARCO los haya hecho efectivos o exigibles  

Derecho a un medio ambiente sano: Se consolidó un grupo juvenil en Puerto 
San Carlos, con jóvenes interesados en mitigar la contaminación en playas de 
la localidad, a la par que se promovieron denuncias ciudadanas y difusión en 
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medios periodísticos locales sobre la contaminación generada por la quema 
de campos agrícolas en el Municipio de Comondú. 

Problemática(s) social(es) que se contribuyó a resolver gracias al ejercicio 
del DAI y/o de los derechos ARCO  

No aplica. 

Incidencia(s) generadas para mejorar las condiciones de vida de personas o 
individuos y/o de la sociedad en su conjunto  

 No aplica. 

Descripción de las 
experiencias 
exitosas.  

De acuerdo al contenido temático con perspectiva de juventudes, se logró 
fomentar la participación e interés de las y los jóvenes participantes en temas 
de cuidado y conservación del medio ambiente, lo cual motivó el interés de 
ellas y ellos en saber qué pasaba ante ciertas situaciones de contaminación 
ambiental en sus comunidades, específicamente en la contaminación de 
playas, la contaminación en el aire por la quema en campos agrícolas y la 
disposición final de los residuos de sus comunidades. Esto contribuyó a que 
se organizaran mejor para promover el derecho a un medio ambiente sano, 
conformándose un grupo de jóvenes con interés en desarrollar actividades a 
favor del medio ambiente en sus comunidades. 

Evaluación 
 del 
proyecto.  

Respecto del análisis para la definición de la técnica metodológica a usar para 
la recolección de información que permitiera tener un mejor panorama sobre 
los conocimientos que se adquirieron en materia de transparencia y acceso a 
la información a través del taller, se desarrollaron tres evaluaciones: 1) 
Evaluación pre, 2) Evaluación Post y 3) Evaluación de Satisfacción, esto, por 
medio de subgrupos representativos para delimitar el tamaño de la muestra, 
lo cual permitiera tener una mejor aproximación exploratoria y resultados. 
Sobre esto, se identifican tres principales retos: 1.- La poca conectividad a 
internet en zonas rurales del Norte de Baja California Sur, 2.- El desarrollo de 
nuevas metodologías que permitan una mayor participación y cercanía con 
los jóvenes en contexto a la contingencia covid19 y 3.- El acceso a grupos 
vulnerables ubicados en zonas serranas de difícil acceso. Derivado de lo 
anterior, se han identificado dos grandes oportunidades: 1.- El interés en las 
y los jóvenes de zonas rurales por realizar actividades con temáticas 
ambientales y de ciencia, y 2.- El interés de grupos pesqueros y de otras 
economías en impulsar este tipo de proyectos, facilitando el acceso a las 
poblaciones con las que se trabaja. 

Para la delimitación del universo muestral, definió como población del 
universo muestral a 150 participantes, dividiéndolos en subgrupos muestrales 
de 6 participantes por sesión para la aplicación de las evaluaciones y tener una 
muestra representativa. Respecto a esto, la ponderación de los reactivos fue 
realizada con base a la escala de Likert, homologando las escalas en las 
evaluaciones pre y post.  

Redes  de 
vinculación con  
otros actores  
(mencionar 
cuáles).  

 Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Constitución y Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar #30. 
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Medio(s) de 
difusión 
utilizados.  

 Facebook, Twitter e Instagram. 

 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA  

Relación  de  
entregables  

Se adjunta a este Informe Final de conclusión.  

Relatorías de las 
actividades 
realizadas  

Se adjuntan tres relatorías a este Informe Final de conclusión. 

Cartas 
descriptivas de 
las pláticas, 
cursos o talleres 
impartidos  

Se adjuntan a este Informe Final de conclusión. 

  

  

  

   

  

Notas:  

  

1.- Este formato de informe final de conclusión deberá ser debidamente requisitado o llenado y 
sus anexos tales como la relación de entregables, las relatorías de las actividades realizadas y 
las cartas descriptivas de las pláticas, cursos o talleres impartidos deberán enviarse por correo 
electrónico a la cuenta prosede@inai.org.mx  
  

2.- El presente formato deberá ser cargado al Micrositio.   


